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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk18933245][bookmark: _Hlk17725540]VISTOS los expedientes conformado con motivo del Recurso de Revisión 06546/INFOEM/IP/RR/2019, 06548/INFOEM/IP/RR/2019 y 06549/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Materno Infantil del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

En fecha tres de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el Instituto Materno Infantil del Estado de México, mediante el cual requirió en todas y cada una de ellas lo siguiente:

	Folio de solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	00079/IMIEM/IP/2019
	“Copia cotejada del curso y  de notificadores u otra autoridad de la XXXXXX XXXXXXXXX quienes se dicen ser autoridad delImiem, ya que se presentan en las empresas para citarnos dejándonos citatorio mal fundamento y todo, ya que dicen que su titular quiere hablar con el representante, obvio ella nunca da la cara siempre pone a sus parapetos inexpertos y ya que la c Erika se dice ser muy amiga de la directora general se siente toda una autoridad, junto con el otro SR. que ni sabe hablar pero quiere intervenir, sr.contralor no Hará nada usted tampoco, también es cómplice de Mónica Pérez ya que según la notificadoa del jurídico son instrucciones de su directora general y de Ricardo Mondragon que nos presentemos a negociar o a manifestar porque no cumplimos con los contratos y es más que obvio que no cumplimos porque No PAGAN , adjunto fundamento más que fuera de realidad con lo que la c. Erika fundamenta sus citatorio mostrando a todas luces su poca capacidad su seriedad y obvio su abuso de autoridad. Atento sr. GOBERNADOR” (Sic.)

	00080/IMIEM/IP/2019
	“Una prueba más sr.GOBERNADOR. Sr. CONTRALOR, mas impunidad en el e Imiem, ahora resulta que sois inexpertos del jurídico sin autoridad notificadora, hágame el gran favor. Como la c Erika Soto se dice muy amiga de la directora General y el c XXXXXXXXXX quien presume ser el titular abusan de lo que no tienen autoridad, citándonos a los representantes de empresas para nuestra adjunto. Su falta de capacidad intelectual y lo pasado de chistosos.” (Sic.)

	00081/IMIEM/IP/2019
	“Solicitud de copia cotejada de nombramiento, curso u otro que les permita a los inexpertos del jurídico sin autoridad notificadora, la c Erika Soto se dice muy amiga de la directora General y el c XXXXXXXXXX Ya que llegan a las empeesas y dicen que por instrucciones de Mónica Pérez y Ricardo Mondragón su titular la cual no da la cara solo los usa de parapetos para negociar por el supuesto incumplimiento de contrato el cual sino den cummple es porqué el Imiem no. NOs paga.” (Sic.)



A todas las solicitudes, el Particular adjuntó un archivo en formato pdf, denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud” que no pudo ser abierto por este Instituto, ya que, para ingresar al contenido se requiere una contraseña, para mayor referencia se inserta imagen de la pantalla del archivo adjunto a la solicitud 00079/IMIEM/IP/2019:

[image: ]

MODALIDAD DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES
“Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”

Una vez que se radicaron las solicitudes de información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las notificaciones se realizaran ante dicho sistema. 

[bookmark: _Hlk16082333]II. Solicitud de Aclaración de las solicitudes 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019.

Para el caso de las solicitudes de información 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019, en fecha cuatro de julio del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración, a fin de contar con los elementos necesarios para atender la solicitud, en los siguientes términos:

“Con la finalidad de dar atención a su solicitud, me permito informarle que no nos es posible visualizar los archivos adjuntos, por lo que se le requiere complementación.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”
III. Respuesta del Sujeto Obligado

A. Falta de desahogo de aclaración de las solicitudes 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019.

Derivado de la solicitud de aclaración y de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Particular no desahogó la aclaración; por lo que en fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado determinó archivar como concluidas las solicitudes de información de folios 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019, en los siguientes términos:

“No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.” (Sic.)

B. No se da cursos a la solicitud 00080/IMIEM/IP/2019.

Por cuanto hace a la solicitud de información de folio 00080/IMIEM/IP/2019, el Sujeto Obligado determinó no darle curso a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En la solicitud no se percibe el requerimiento de información pública.
En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electronicá, a través del SAIMEX.”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presento a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión 06546/INFOEM/IP/RR/2019, 06548/INFOEM/IP/RR/2019 y 06549/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en las que señaló lo siguiente: 

	Recurso de Revisión
Folio de solicitud
	Acto impugnado
	Razones o motivos de la inconformidad

	06546/INFOEM/IP/RR/2019
00079/IMIEM/IP/2019
	“Falta dundamentacion y motivación para no atender la solicitud, si bien es cierto el documento no se aprecia, la solicitud fue que se mostraran los nombramientos de NOTIFICADORES. de los dos sujetos que en su calidad de servidores públicos se ostentan como tal y ese es un abuso de autoridad. El documento adjunto es la prueba de Disney citatorios más fundados y motivados con el que llegan a las empresas a notificar.”
	“Falta dundamentacion y motivación para no atender la solicitud, si bien es cierto el documento no se aprecia, la solicitud fue que se mostraran los nombramientos de NOTIFICADORES. de los dos sujetos que en su calidad de servidores públicos se ostentan como tal y ese es un abuso de autoridad. El documento adjunto es la prueba de Disney citatorios más fundados y motivados con el que llegan a las empresas a notificar.”

	06548/INFOEM/IP/RR/2019 
00080/IMIEM/IP/2019
	“La falta de fundamentos para negar la respuesta y atención al abuso de autoridades que están cometiendo en el IMIEM y su directora general están permitiendo al saber que su jurídico actúa fuera de la norma y la y permite. No hay motivo alguno para negar la información solicitada.”
	“La falta de fundamentos para negar la respuesta y atención al abuso de autoridades que están cometiendo en el IMIEM y su directora general están permitiendo al saber que su jurídico actúa fuera de la norma y la y permite. No hay motivo alguno para negar la información solicitada.”

	06549/INFOEM/IP/RR/2019
00081/IMIEM/IP/2019
	“Nulidad de Fundamento para negar la información, tan simple los supuestos notificadores no tiene esa calidad y por lo tanto es una usurpación de funciones, abuso de autoridad y sus directores actúan en complicidad permitiendo que abusen de los proveedores y además no nos paguen .”
	“Nulidad de Fundamento para negar la información, tan simple los supuestos notificadores no tiene esa calidad y por lo tanto es una usurpación de funciones, abuso de autoridad y sus directores actúan en complicidad permitiendo que abusen de los proveedores y además no nos paguen .”



V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El siete de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Folio de solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00079/IMIEM/IP/2019
	[bookmark: _Hlk17730123]06546/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00080/IMIEM/IP/2019
	06548/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00081/IMIEM/IP/2019
	06549/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz




b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Instituto Materno Infantil del Estado de México, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. 

El  dieciocho de agosto del año dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Novena Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 06548/INFOEM/IP/RR/2019, 06549/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 06546/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Instituto Materno Infantil del Estado de México.
d) Informe Justificado.
En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado, en todos y cada uno de los recursos, así como dos documentos en formato “pdf”; adicionalmente se recibió en las instalaciones de este Órgano Garante el oficio 208C0301000300S/548/2019, cuyo contenido es el mismo que muestra el sistema SAIMEX; todos los anteriores, bajo los siguientes términos:
	Recurso de Revisión
Folio de solicitud
	Informe Justificado

	06546/INFOEM/IP/RR/2019
00079/IMIEM/IP/2019
	-Informe Justificado.pdf: contiene el oficio no. 208C0301000300S/548/2019, signado por la Jefa de la Unidad y Responsable de la Unidad de Transparencia, en la que informó que se requirió información nuevamente al área Jurídica y que resultado de ello, se remitía un informe rendido por la Jefa de la Unidad Jurídica y Consultiva, el cual en su parte de interés señaló lo siguiente:
“…dado que las razones  o motivos de inconformidad refieren específicamente a los nombramiento de NOTIFICADORES de los sujetos que en su calidad de servidores públicos se ostentan como tal, me permito hacer de su conocimiento que el referido personal, no se ha ostentado como notificadores toda vez que las actuaciones de esta Unidad Jurídica y Consultiva dependiente del Instituto Materno Infantil del Estado de México se ha desarrollado apegadas en todo momento a lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto Materno Infantil del Estado de México, Manual General de Organización del Instituto Materno Infantil del Estado de México, y de conformidad con el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México…”

	06548/INFOEM/IP/RR/2019 
00080/IMIEM/IP/2019
	-Informe Justificado.pdf: contiene un oficio no. 208C0301000300S/549/2019, suscrito por la Jefa de la Unidad y Responsable de la Unidad de Transparencia en el que insertó el contenido de un informe que remitió la Unidad Jurídica y Consultiva, en la que en su parte de interés preciso lo siguiente:

“... Al respecto me permito hacer de su conocimiento que, si bien se identifican nombres de personal que labora en esta Unidad, en ningún momento se negó la respuesta a la solicitud, sino que toda vez que no se encuentra claro lo que está solicitando no cumple con los requisitos previstos por el artículo 155 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS…”

	06549/INFOEM/IP/RR/2019
00081/IMIEM/IP/2019
	- Informe Justificado.pdf: contiene un oficio no. 208C0
0200000S/550/2019, suscrito por la por la Jefa de la Unidad y Responsable de la Unidad de Transparencia en el que insertó el contenido de un informe que remitió la Unidad Jurídica y Consultiva, en la que en su parte de interés preciso lo siguiente:
“…dado que de las razones o motivos de la inconformidad refieren específicamente a la copia cotejada de nombramiento, curso u otro de los C.C. Erika Soto y XXXX XXXXXX, me permito hacer de su conocimiento que el referido personal no se ha ostentado como notificadores toda vez que las actuaciones de esta Unidad Jurídica y Consultiva dependiente del Instituto Materno Infantil del Estado de México se han desarrollado apegadas en todo momento a lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto …”



e) Vista del Informe Justificado.

El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo.

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El particular solicitó al Instituto Materno Infantil del Estado de México, en las solicitudes de información 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019 entre diversas manifestaciones subjetivas, lo siguiente:

1. Copia cotejada del curso y nombramiento de notificadores u otra autoridad de la C. Erika Soto y XXXXXXXXXXXXX.

[bookmark: _GoBack]Asimismo, en la solicitud 00080/IMIEM/IP/2019, únicamente vertió diversas manifestaciones.
En todas las solicitudes de información el Sujeto Obligado adjuntó un documento en formato pdf, cuyo contenido únicamente puede apreciarse al ingresar una contraseña, por lo que no es posible abrirlo. 

Ante las solicitudes de información, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a fin de conocer el contenido de los documentos adjuntos en las solicitudes de información 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019; no así en la solicitud 00080/IMIEM/IP/2019, en la que determinó no dar curso a la solicitud al no advertir ningún requerimiento de información. 

Ante las respuestas del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recursos de Revisión, bajo el argumento de la falta de fundamentos para negar la información, entre otros razonamientos subjetivos. 
Durante la tramitación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado remitió informes justificados en los que ratificó sus respuestas y manifestó reconocer a los servidores públicos de los que versan las solicitudes de información, asimismo, que no se han ostentado como notificadores. Dichos informes fueron puestos a la vista del Recurrente, sin que realizara ninguna manifestación.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I y XI, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la negativa a la información solicitada en los folios 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019, así como por la falta de trámite a la solicitud 00080/IMIEM/IP/2019.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez que se han expuestos antecedentes, es procedente entrar al análisis del agravio que da motivo a la presente Resolución; por lo que es menester destacar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, así como de la competencia con la que cuenta para generar o poseer la información que el hoy Recurrente solicitó y la naturaleza de la información solicitada, así como el proceso de búsqueda en los términos siguientes:

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso.

· DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00080/IMIEM/IP/2019

En relación a la solicitud de información 00080/IMIEM/IP/2019, es preciso advertir que de su contenido no se desprende ningún elemento que pueda ser analizado bajo el amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Particular despliega una serie de afirmaciones particulares y subjetivas, de lo que podría constituir una queja o inconformidad, por lo que, no es posible que sea atendida en términos de una solicitud de acceso a la información pública, en virtud de que no identifica un documento o determina información que sea de su interés.

En efecto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho humano de acceso a la información, el cual es retomado en el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Asimismo, dicho derecho es materializado en la Entidad a través de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la que destaca lo siguiente:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados
…

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. a X. …
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
XIII. Documento privado: El elaborado por los particulares sin la intervención de servidores públicos;
XIV. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;
XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza
I. a XXI. …
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
XXIII. a XXV. …
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Así, de la interpretación sistemática de los artículos citados, es dable afirmar que el derecho de acceso a la información, es un derecho de acceso a los documentos que por cualquier motivo obren en los archivos de los sujetos obligados, los cuales permiten transparentar el ejercicio de recursos públicos así como de atribuciones de tal forma que se favorezca la rendición de cuentas y se contribuya a la democratización de la sociedad.

En este tenor, toda vez que, adicional a que los argumentos vertidos en la solicitud que se analiza son reiterativos en las otras dos, debe destacarse que no es posible identificar un documento que dé cuenta de lo solicitado, pues únicamente contiene el escrito manifestaciones subjetivas sobre hechos que tampoco son claros en cuanto a circunstancia, modo, tiempo lugar y participación de servidores públicos; por tal motivo el Sujeto Obligado, determinó no dar curso a la solicitud.

Con base en lo expuesto, en términos del artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00080/IMIEM/IP/2019.

· ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019.

Por cuanto hace a las solicitudes de información 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración, bajo el argumento de que los archivos adjuntos a la solicitud resultan inaccesibles; sin embargo, el Particular omitió cumplir con el requerimiento, por lo que el Sujeto Obligado determinó tener por no presentada la solicitud y archivarla como concluida.

A pesar de ello, es preciso señalar que si bien el Particular en la solicitud vierte diversas aseveraciones y manifestaciones subjetivas, lo cierto es que, de la solicitud se advierten elementos necesarios para atender el requerimiento de información, por lo que es menester reiterar que si bien el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el Sujeto Obligado puede tener por no presentada la solicitud de información cuando no se desahoguen requerimientos; también precisa en el párrafo tercero del mismo artículo, la excepción en los siguientes términos:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
(Énfasis añadido)

Así, cuando de la solicitud de información se adviertan elementos que permitan identificar la información requerida, debe ser atendida, ello en virtud de que si bien, una parte de la solicitud era imprecisa y no se advertía qué tipo de información o documento requería, en virtud de tratarse de manifestaciones subjetivas, lo cierto es que en ambos casos existió una clara solicitud en la que es posible identificar los documentos a los que requiere tener acceso.

Bajo este contexto, se precisa que en las solicitudes de información puede identificarse, que el Particular pretende conocer el nombramiento con el que cuentan los servidores públicos señalados en ambas solicitudes, así como los cursos que hayan recibido como notificadores.

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de los informes justificados reconoció que los servidores públicos señalados laboran para él, pese a que el Particular únicamente proporcionó un apellido de cada uno; asimismo manifestó que no se habían ostentado como notificadores.

En este sentido, se advierte que si bien, el Sujeto Obligado emite pronunciamiento al respecto, este no da cuenta de lo solicitado, ya que el Particular no generó una solicitud en forma interrogante en la que preguntase si los servidores públicos señalados se han ostentado o no bajo el cargo de notificadores, sino que solicitó el nombramiento y los cursos que estos haya recibido de notificadores.

Bajo este contexto y ante la afirmación por parte del Sujeto Obligado de identificar que laboran para este, se procede al análisis de la información solicitada y la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la misma.

Al respecto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 45, 48, 49 y 50 señalan lo siguiente:

 “ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe.
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se puede observar que la normatividad en materia laboral, establece claramente que para que exista un vínculo laboral entre el servidor público y la institución pública, debe iniciarse con la consagración de un contrato, un formato único de movimiento de personal o bien un nombramiento; en cada uno de ellos debe contener el cargo que desempeñarán, por lo que estos documentos podrían ser aquellos que den cuenta de lo solicitado por el Particular.

Ahora bien, esta misma normatividad precisa en el artículo 220K que es obligación del Sujeto Obligado como Institución Pública, conservar en sus archivos los documentos antes mencionados durante el tiempo que dure la relación laboral y hasta un año después; por lo que se advierte que el Sujeto Obligado es competente para conocer, generar y conservar los documentos que pueden dar cuenta de lo solicitado.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la documentación que se ordena puede contener datos personales confidenciales, por lo que, de ser el caso, deberá entregarla en su versión publica, en la que teste dichos datos y la acompañe del acuerdo que para tales fines emita su Comité de Transparencia. 

Por lo que respecta a los cursos que hayan recibido, puede desprenderse que el Particular requiere saber si dichos servidores públicos han sido capacitados para realizar notificaciones, al respecto y sólo a manera de referencia para contextualizar a lo que se refieren las notificaciones, a continuación se reproducen los artículos aplicables a la notificaciones en matera civil, de acuerdo al Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México.

De las Notificaciones y Citaciones
Formas de las notificaciones
Artículo 1.165.- Las notificaciones, citaciones y emplazamientos, podrán hacerse en las formas siguientes:
I. Personalmente;
II. Por Boletín Judicial;
III. Por lista en los lugares donde las resoluciones no se incluyan en el Boletín Judicial;
IV. Por correo certificado;
V. Por edictos;
VI. Vía electrónica.
VII. Por cualquier otro medio de comunicación efectivo que de constancia indubitable de recibo.

Tiempo de realizar las notificaciones
Artículo 1.166.- Las notificaciones, citaciones y emplazamientos, se efectuarán, a más tardar al día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, a menos que expresamente se ordene otra cosa.

Contenido y objeto de la notificación
Artículo 1.167.- La resolución en que se mande hacer una notificación, citación o emplazamiento, expresará el objeto de la diligencia y los nombres de las personas a quienes se debe hacer.
Domicilio o correo electrónico institucional para oír notificaciones personales
Artículo 1.168. Las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben señalar el correo electrónico para la realización de notificaciones vía electrónica, y el domicilio en la población en que esté ubicado el Tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales.

Domicilio para notificar a la contraparte o a terceros
Artículo 1.169.- Debe señalarse también el domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiquen.
Notificaciones cuando no se señala lugar
Artículo 1.170. Cuando una de las partes no señale correo electrónico o domicilio físico para oír notificaciones, las que deban ser personales se le harán por lista y boletín.

Continuidad de domicilio para oír notificaciones
Artículo 1.172.- Mientras una de las partes no hiciere nueva designación de domicilio para recibir las notificaciones personales, seguirán haciéndosele en el que para ello hubiere señalado.
Notificaciones personales
Artículo 1.173.- Las notificaciones serán personales:
I. Para emplazar a juicio al demandado y cuando se trate de la primera notificación en el negocio;
II. Cuando se deje de actuar por más de dos meses;
III. Cuando el Tribunal así lo ordene;
IV. En los demás casos señalados en este Código.
Modo de practicar notificaciones personales
Artículo 1.174. Las notificaciones personales se harán al interesado, o a través de su representante, o procurador, o de quien se encuentre en el domicilio físico o por correo electrónico designado, entregándose instructivo en el cual se hará constar la fecha y hora; el nombre del promovente; el Juez que manda practicar la diligencia; la determinación que se manda notificar, comprendiendo sólo la parte resolutiva, si fuere sentencia.
Para el caso de las notificaciones en domicilio físico, en la razón se asentará el nombre y apellido de la persona que lo recibe, recabando de ser posible, datos de su identificación y su firma.
Las notificaciones personales también se podrán realizar vía electrónica, a excepción del emplazamiento.
Notificaciones por correo electrónico institucional
Artículo 1.174.1. Las notificaciones por correo electrónico se realizarán de la manera siguiente:
I. El notificador accederá al sistema de notificación electrónica del Poder Judicial del Estado para remitir la notificación correspondiente al correo electrónico señalado en autos;
II. En la notificación se enviará el instructivo que incluirá la fecha y hora de realización, el nombre del promovente, el juez que manda practicar la diligencia, una reproducción de la resolución que se manda notificar comprendiendo solo la parte resolutiva, si fuere sentencia, la cadena de Firma Electrónica Avanzada o Sello Electrónico generados por el sistema de notificación electrónica, así como el nombre del notificador que la realiza. De existir anexos, serán digitalizados y remitidos como archivos adjuntos.
III. Una impresión del instructivo se agregará al expediente físico, el cual será firmado por el notificador que la haya practicado y se le colocará el sello del juzgado respectivo.
La notificación por correo electrónico se tendrá por practicada y surtirá todos sus efectos legales al día siguiente de su realización, con independencia de la fecha en que se consulte el correo electrónico respectivo.
El Consejo de la Judicatura a través del área respectiva, administrará un sistema de correo electrónico institucional para las notificaciones electrónicas.

Notificación a persona autorizada
Artículo 1.185.- Puede notificarse a los interesados por medio de la persona que expresamente hubieren autorizado.
Las partes podrán autorizar que se les realicen notificaciones de carácter personal, por correo electrónico institucional asignado, lo que implicará la autorización expresa del solicitante en el sentido de que se le tendrán por legalmente practicadas.

De lo anterior se advierte que las notificaciones son aquellas comunicaciones que una autoridad debe realizar a una persona para que surta efectos jurídicos, en razón de la autoridad, la materia y competencia.

En este sentido, el Sujeto Obligado afirmó que los servidores público de los que se requiere información no han realizado actividades de notificación, sin embargo la respuesta no guarda congruencia con lo solicitado, ya que ello versó sobre los cursos que en ese tema haya recibido los servidores públicos, por tal motivo procede ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y en caso de que no obre en sus archivos por no haber sido capacitados, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente.

Así, en conclusión; se advierte, que de las solicitudes de información se pueden advertir elementos para atender la solicitud de información, por lo que no resultaba procedente declararla por no solicitada y resulta dable REVOCAR las respuesta del Sujeto Obligado en las solicitudes de información 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019 y ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, se entregue, los documentos que den cuenta del cargo que desempeñan los servidores públicos señalados en las solicitudes, como lo pueden ser los nombramientos, formatos únicos de movimiento de personal o bien contratos, así como los cursos que hayan recibido sobre notificaciones, todos ellos a la fecha en la que tuvo lugar la solicitud de información, es decir al tres de julio del dos mil diecinueve, en su versión publica y acompañada del acuerdo que emita el Comité de Transparencia.

SEXTO. Versión Pública

Como se ha precisado y por lo señalado por el Sujeto Obligado es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Adicional a lo anterior, del análisis que se realizó a los documentos que presenta, se advierte que en los mismos se consignan diversos datos personales relacionados con la vida privada de los servidores públicos, por lo que conviene analizar la naturaleza de estos.
En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales, que de manera enunciativa mas no limitativa, pudieran encontrarse en los documentos que se ordenan entregar susceptibles de clasificación, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio y estado civil.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. “

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente realizar lo siguiente:

· Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00080/IMIEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06548/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

· Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado en las solicitudes de acceso a la información públicas número 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 06546/INFOEM/IP/RR/2019 y 06549/INFOEM/IP/RR/2019; en consecuencia procede ORDENAR, previa búsqueda exhaustiva y razonable, conceda acceso vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, de ser procedente en versión pública, de los dos servidores públicos que se indican en ambas solicitudes de información;

· Nombramiento, Formato Único de Movimiento de Personal o contrato, vigente al tres de julio del dos mil diecinueve.

· Cursos que hayan recibido de notificadores, al tres de julio del dos mil diecinueve.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que la información sobre los cursos que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00080/IMIEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06548/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00079/IMIEM/IP/2019 y 00081/IMIEM/IP/2019 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 06546/INFOEM/IP/RR/2019 y 06549/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

Se ORDENA, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, conceda acceso vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, de los servidores públicos indicados en las solicitudes que nos ocupan:

· Nombramiento, Formato Único de Movimiento de Personal o contrato, vigente al tres de julio del dos mil diecinueve.

· Cursos que hayan recibido de notificadores, al tres de julio del dos mil diecinueve.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que la información sobre los cursos que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06546/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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